
Año XLV1II. Miércoles 11 de Mayo de 1881. Núm. 111.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

án Za r a g o z a , eu ¡b Administración del 
Jo l b t ín , sita en la imprenta de la Casa- 
jospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta |D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION

TRBINTA PKSBTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eílcialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue- 
oles de la misma provincia. (Decreto d«2d de 
:-o-iienibre dt 1837.)

InmediaLamen te que los señores 
alcaides y secretarios reciban esto 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

El Sr. Ministro de la Guerra me ha trasladado 
en 18 del actual la Real orden siguiente, que en 
19 de Mayo de 1880 había dirigido aquel Minis
terio al Capitán general de Cataluña:

«Remitido á informe de las Secciones de Gue- 
'Ta y Marina y de Gobernación del Consejo de 
Estado la consulta elevada por V. E. á este Mi
nisterio en 9 de Abril próximo pasado, dichas 
Jpcciones han emitido en el asunto el siguiente 
dictamen:

«Con Real orden de 14 de Febrero próximo 
pasado se remite á informe de estas Secciones 
una comunicación del Capitán general de Cata- 
!uña, consultando si á los individuos declarados 
fútiles 
ha de d

ante 1 
' i a

Cencío 
vMuos

^omisiones provinciales se les 
j s batallones de depósito. La 

.oridad considera que estos indi
. . en iguales condiciones que los cor-
-°s de • aa, y por consecuencia que deben in- 
^'esar en los batallones de depósito; pero hace 
Pásente que consulta el caso, porque ni la ley 
^!^8ute de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér- 
^to ni el reglamento de 2 de Diciembre de 1878 
aí'iaran este extremo.

E! art. 87 de la ley citada dispone que queda- 
temporalmente excluidos del servicio mili- 

declarados inútiles por cualquier enfer- 
etlad ó defecto físico de los que sea necesario

Loa señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionador ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flcarsea final de cada semestre.

para comprobarlo reconocimiento facultativo, 
teniendo la obligación de presentarse á la Comi
sión provincial para un nuevo reconocimiento en 
cada uno de los tres llamamientos sucesivos.

El art. 251 del reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reserva del Ejército dispone que 
los que estén sujetos á la revisión de expedien
tes en los tres llamamientos siguientes á aquel 
á que pertenecían, figurarán como adscritos á 
la reserva, puesto que el tiempo que permanez
can en aquella situación se les cuenta para ex
tinguir su total empelo como si lo sirvieran en 
la reserva.

En atención á lo expuesto, las Secciones son 
de opinión que los mozos declarados inútiles por 
las Comisiones provinciales por hallarse com
prendidos en el art. 87 de la ley, deben ingresar 
en los batallones de depósito.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con el preinserto dicta
men, de Real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Guerra, lo digo á V. E para su co
nocimiento y efectos consiguientes.»

De la propia Real orden lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, el de esa Comisión pro
vincial y demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1881.—González.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

(Gaceta 9 de Mayo de 1881).

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de 
suspensión de cinco Concejales del Ayuntamien
to de Cherta, decretada por V. S. con fecha 19 
del actual ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex-

M.C.D. 2022
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pediente de suspensión de los Concejales del i 
Ayuntamiento de Cherta, provincia de Tarrago
na D. Fernando Navarro Amoros, D. José Vaque 
Alcoverro, D. Bernardo Mola Pascual, D. Miguel 
Juan Cases Gabaldá y D. Bautista Pinol y PmoL

Estos cuatro últimos, que son ms_que me 
ciona la certificación que se acompaña del be- 
cietario del Ayuntamiento, se negaron a suscri
bir las actas de las sesiones de 27 de Febrei o,1. 
y 6 de Marzo del corriente ano, por no estai con
formes en la suspensión acordada del 
rio y por la resolución que habían foimado de 
no hacerlo hasta que aquel fuera repuesto por 
lo que y no ser la excusa legal, fueron apeici 
bidos tres veces por el Alcalde.

Asimismo aparece de la expresada certifica
ción que los cuatro Concejales tueron multados 
por el Alcalde porque no concurrieron a a se 
sion del dia 13 de Marzo; y que a pesar de los le- 
petidos avisos y órdenes úne se les comunica 
ron se negaron obstinadamente a asistir a la ..e 
sion extraordinaria del 15 del mes próximo an 
terior, para la que fueron convocados.

El Alcalde, al poner en conocimiento de la 
Superioridad los hechos expuestos, manifestó 
que la tenacidad de los Conce ales de que se tra 
ta en su falta de asistencia a as sesiones letai- 
daba los acuerdos sobre los c iferentes asuntos 
administrativos que se hallaban

El Gobernador, por resolución de 23 de Marzo, 
suspendió á los cinco individuos que al princi
pióle mencionan del cargo de Concejales, como 
Emprendidos en el art. 189 de la ley Municipal.

Considerando que resultan probadas las faltas 
que se imputan á D. José Vaque Alcoverro, don 
Bernardo Mola Pascual, D. Miguel Juan Cases 
Gavaldá y D. Bautista Mol y Pinol; que cons
tituyen negligencia á la par que abandono y des- o¿Xnciagg?aves; que por haber insistido en 
ellas después de apercibidos y multados, incu
rrieron en la sanción del párrafo segundo dei la 
circunstancia 3.a del citado art. 189 de la ley
M LaSeccion entiende que procede confirmar la 
suspensión impuesta á los referidos Concejales.

En cuanto al Regidor D. Fernando Navarro 
Amorós, nada puede la misma Sección exponer 
á V. E., porque no se halla comprendido en la 
certificación que ha servido de base a la provi 
dVlonaffindo:e S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
ramo en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes.
V S muchos años. Madrid 27 de Abril de 1 .
—González.—Sr. Gobernador de la provincia de
Tarragona. ___ __________

Pasado á informe de la Sección de Soberna- 
cion del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Villanueva de los 
Infantes, decretada por V. S„ con fecha 19 del 
actual ha emitido el siguiente dicta™en:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or 
den de 31 del mes último ha examinado la bec-

cion el expediente de suspensión de los Conce
jales que constituían el Ayuntamient i de Villa- 
nueva de los Infantes, provincia de Orense.

Del acta de la visita de inspección practicada 
por el Delegado del Gobernador, aparece que la 
Corporación municipalno llevaba el .libre Diario 
de Contabilidad: que en vez del Diario do Intei- 
vencion existia un pliego de papel que contenía 
enmiendas en vanos asientos, sin que hubiese 
libro de actas de los arqueos: que no hab a he
cho la liquidación, ni el acta de arqueo que^ Je 
bió efectuar al cerrarse definitivamente el ejei- 
cio de 1879-80 para conocer las cobranzas y pa
gos hechos en el mismo: que en la Depositaría 
no se conocía la existencia que debía de habei 
en 28 de Febrero del corriente ano: que no esta
ba formado el padrón, habiendo en su lugai hb 
hojas que facilitaron los vecinos: que desde 1 
14 de Octubre de 1880 no se había extendido ac 
ta alguna en el libro correspondiente, y que las 
de ll de Enero y 23 de Diciembre del mismo ano 
están autorizadas por sólo cuatro

El Gobernador, teniendo en consideración q 
se han infringido por la Corporación municipal 
las reglas 4? 18? 19 y 20 de la ¡««mu de 
Contabilidad vigente, y los artmulos 1 y - 
guientes de la ley Mumcipal, y que estasa»t ac 
ciones y otras no menos graves acusan punib 
negligencia y un desorden administrativo que 
no^pSeden quedar impunes decreto en 18 d« 
Marzo último la suspensión de ps Concejale ; 
como comprendidos en el capitulo del tit ■ 
de la citada ley, y en vainas Reales ordenes^

La Sección encuentra censurable » 
del Ayuntamiento, por las infoimahdadis 
que hayprocedido, con infracción manifiesta e 
la ley Municipal ó instrucción de Contabih 
de 20 de Noviembre de 1845. . .

Ha venido sustentando la Sección desde 
publicación de la mencionada ley Mumcip< i 
2 de Octubre de 1877, que solo procede la sus 
pensión de los Concejales en los casos sena*ad 
en su art. 189; pero aplicando según=0' 
al caso presente la jurisprudencia establ _ 
diferentes Reales órdenes, en re ellas las de - 
de Noviembre y 22 de Diciembre de dicho au , 
3 de Febrero de 1878, 12 de Febrero y 22 de J 
lio de 1879, que han venido a explicar las di 9 
simones de la ley en el sentido de que lai susp^ 
sien puede imponerse a los Concejales poi 
quier causa grave, sin que hayan mece । o0 
amonestación, el apercibimiento y la miilt., 
puede menos de reconocer la justicia de la P 
videncia del Gobernador, que se atiene a las
posiciones referidas. ^nromr flueLa Sección, por lo tanto, es de parecer 1 
debe confirmarse la suspensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. • ) , ef
el preinserto dictámen, se ha servido resol 
como en el mismo se propone p

De Real orden lo digo a V. b. paia sul  ;1
miento y efectos consiguientes. Dios guai 
V. S. muchos años. ce"

Madrid 28 de Abril de 1881 .—González, 
ñor Gobernador de la provincia de Orense.

^Gaceta 7 de Mayo de 1881.)

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA.

PARQUE DE ARTILLERÍA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO DE SUBASTA.

Debiendo celebrarse el dia 9 de Junio próximo 
subasta pública para vender 2.284 kilogramos 
de acero, á 0*12 pesetas kilogramo; 24 id. de ba
queta inútil, á 0*05; 802*50 i 1. de bronce viejo, 
á 1*37; 41*30 id. de cobre, á 1*50; 1 650 id. de 
cuero inútil, ó 0*10; 23.811*50 id. de hierro vie
jo, á 0*10; 5.530 id. de id. fundido, á 0*07; 4.117 
ídem de latón, á 1*12; 30.700 id. de plomo en 
lingotes, á 0*35; 135 de trapo de estopa, á 0*08, 
y 55.520 vainas de cartuchos metálicos inútiles, 
con peso de 525 kilogramos de latón, á 1*12 pe
setas; según orden dél Excmo. Sr. Director ge
neral de Artillería de 8 de Abril próximo pasa
do, se anuncia para conocimiento de todos aque
llos que quieran tomar parte en la licitación que 
tendrá lugar á las doce de la mañana ante la 
Junta económica del citado Parque.

Las proposiciones deben entregarse en plie
gos cerrados, media hora antes de empezar el 
acto, al Presidente del Tribunal, y ser acompa
ñadas del documento que acredite haber depo
sitado en la Caja de la Administración econó
mica de la provincia, ó en la del establecimien
to, la cantidad que previene el art. 3.° del pliego 
de condiciones.

Los modelos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en las oficinas del Parque, todos 
los dias no feriados, desde las ocho de la maña
na á las dos de la tarde, y las proposiciones han 
de presentarse redactadas con arreglo al ad
junto

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de. . calle de......, ente

rado del anuncio publicado en (el periódico que 
sea) el dia (tantos) para la subasta de (aquí los 
efectos que deseen comprar), se compromete á 
entregar la cantidad de..... pesetas por cada 
efecto (en letra y sin enmienda) con arreglo en 
un todo á las condiciones del pliego aprobado 
por el Excmo. Sr. Director general del Cuerpo, 
del que declaro estar perfectamente enterado, y 
con sujeción estricta á cuanto dispone el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 ó Instrucción 
de 3 de Junio del mismo año que conoce igual
mente.

(Fecha y firma.)
Zaragoza 6 de Mayo de 1881.—Por acuerdo de 

la Junta, el Oficial primero, Secretario, Teodoro 
Ducay.

SECCION SEXTA.
JUNTA DE ALFARDA DE VEDILLA DE ERRO.

Para el dia 22 del actual, á las diez de la ma
ñana, tendrá lugar en el local de las Casas Con
sistoriales de esta población el arriendo del mo
lino harinero de la misma, con arreglo á las con

diciones que aparecen en el pliego que existe 
en la Secretaría de esta Alfarda.

Velilla de Ebro 8 de Mayo de 1881.—P. A. de 
la Junta, Domingo Herrero, Secretario.

Terminados los apéndices al amillaramiento 
de esta villa para el reparto de la contribución 
territorial del año económico de 1881 á 1882, se 
hace saber al público para que los interesados 
que tengan que hacer alguna reclamación lo 
verifiquen ante la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de ocho dias, á contar 
desde el siguiente al de la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
transcurridoe los cuales no serán atendidas las 
que se presentasen.

Ejea de los Caballeros 4 de Mayo de 1881.— 
El Alcalde, José Alaman.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del cuartel de San Pablo de 
Zaragoza:
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

parientes más próximos de José del Rio y Alva- 
rez, hijo de padre desconocido y de Dominga, 
natural de Alvaris, que siendo soldado falleció en 
Helguin de Santiago de Cuba, á 12 de Setiem
bre de 1877, para que en el término de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado en forma legal á 
acreditarlo para la adjudicación de cierta suma 

j depositada en la Sucursal de esta provincia, 
emanada de causa criminal contra Francisco Se
gura y otros sobre estafa al mismo José del Rio.

Dado en Zaragoza á 30 de Abril de 1881.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por man
dado de S. S., Camilo Torres.

Ateca.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que en el expediente promovido 

á solicitud de D. Francisco Monteagudo Liñan, 
propietario, vecino de esta villa, para que se le 
inscriba en el censo electoral del distrito de Ca- 
latayud y Sección quinta, á que esta dicha villa 
corresponde, por reunir las condiciones prescri
tas por la ley para ser elector para Diputado á 
Cortes, como contribuyente y no hallarse inca
pacitado ni comprendido en ninguna de las ex
cepciones del art. 8.° de la ley de 28 de Diciem
bre de 1878, y se le incluya en las listas del cen
so y se le reconozca su derecho en la Sección 
de esta villa, he acordado cu providencia de este 
dia librar el presente para su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, según previene el 
art. 29 de la expresada ley electoral, á los efec
tos oportunos.

Dado en Ateca á 9 de Mayo de 1881.—Joaquín 
Ariza.—D. S. O., Félix Lassa.
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